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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez informando 

que se recepcionó solicitud remitida por la apoderada judicial del 

demandado tendiente al aplazamiento de la diligencia establecida 

dentro del presente proceso para el día 25 de julio del presente año, 

ante inconvenientes de salud que ésta presenta y por los cuales le fue 

concedida incapacidad médica, la cual adjunta. Sírvase proveer. 

Vélez, 24 de julio de 2023. 

 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria  

 

Verbal 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, y 

habida cuenta que se constata la veracidad de lo afirmado 

por la mentada profesional, se accederá a lo pedido y en 

ese sentido, se programa como nueva fecha para la 

realización de la mencionada diligencia el día treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 2:30 p.m. 

 

Infórmese a las partes la presente decisión por el medio más 

expedito, dada la cercanía de la audiencia en cita.  

 

 NOTIFÍQUESE 

       

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

Juez 

Estado electrónico No. 048 

Fecha: 25 de julio de 2023 
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